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PODER E J E C U T I V O
Concluye el Decreto N<? 6

Sección 6,3/—TIPOS DE CAMBIO.—A menos que AID 
«matera por escrito o tra cosa, según con tra to  celebrado 
iftüímueve (29) de noviembre de mil novecientos sesenta 
jtKs(1963), con el Banco, ios tipos de cambio en tre  dólares 
¡r lempiras o cualquier otra moneda de alguno de los iraises 
Irnos del Banco, aplicables a todas las transacciones 
«paradas por este Contrato, se establecerán, de acuerdo 
« los convenios formalizados en tre el Banco Central de 
teduras y AID o entre éste y el respectivo Banco Central, 
a  respecto al procedimiento de C artas Especiales de 
Crédito.

Sección 6.3.—NOTIFICACION SOBRE HECHOS IM- 
KS'fANTES.—El Prestatario manifiesta y asegura que ha 
ledro saber al Banco todas las circunstancias qu.e en form a 
■portante podrían afectar la realización del Proyecto, o 
deamplimiento de las obligaciones que contrae, de acuerdo 
«este Contrato y conviene en inform ar con prontitud  al 
luto sobre cualesquiera condiciones que in terfieran  o que 
Bailablemente crea que puedan in te rfe rir  con tales íi- 
éiades.

sección 6.4.—EXENCION DE IMPUESTOS.— a) E ste 
Contrato y el acto que contiene, están  exe ntos dei pago de 
toda dase de impuestos, en virtud de la condición jurídica 
ürrestatario y de la aplicación del Convenio Constitutivo 
fc Banco;

bj En casos que procediere o que estuviere obligado a 
db, todos tos impuestos y derechos establecidos por las 
]$* de Honduras, en relación con los bienes y servicios 
bandados, conforme a  este Contrato, deberán ser pagados 
«u^ursos distintos de este Préstam o.

Sección 6.5.-COMISIONES, HONORARIOS Y OTROS 
PACOS.—a) El Prestatario declara que no ha  efectuado ni 
toará y que tampoco se ha comprometido a efectuar el 
pgo de comisiones, honorarios o estipendios de cualquier 
(toe. por causa de la preparación o presentación de la  soli- 
cibd que ha motivado la autorización de este préstam o por 
i Banco, o en razón de las negociaciones que hayan tenido 
iagapars la obtención del mismo, en favor de ninguna 
pm , firma o sociedad, excepto por lo que toca a rem u- 
traeiones ordinarias, pagadas a funcionarios o empleados 
tobóos exclusivamente al servicio del P resta ta rio  o por 
«rj'T&dones abonadas en pago de servicios de carác ter 
p&óomú, técnico o de naturaleza similar, obtenidos de 
tora fe;

bi El Prestatario manifiesta que todas las comisiones, 
toooíarios o pagos que el Banco califique como excesivos, 
**a avistados de una m anera razonable y  satisfacto ria  
tos el Banco y que todos los que recibieran tales comisiones, 
toararios o pagos, serán advertidos de esta  condición;

fl El Prestatario proporcionará con p rontitud  al Banco 
4 f̂ormación relativa a cualesquiera comisiones, honora-

t otros pagos de los mencionados en la Subsección seis 
t o  seis i) (6.6-a) de este Contrato, que hayan sido 
stowki o que se haya convenido efectuar, desunes de 
I* «tora los informes que se obliga el P re sta ta rio  a sumi- 
•fc» d Buco, con la periodicidad que éste  señale, indi-
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cando si tales pagos se han hecho o deben hacerse sobre la. 
base de honorarios condicionales.

becciüu ti.u— PREouPoE^TOS ANUALES.—-Durante 
la vigencia de este préstamo, el Prestatario se obliga a  in
cluir en cada uno de sus Presupuestos Anuales de Gastos 
correspo.iotMce» 3 p n í n a s  que está  obligado a p ag a r 
al Banco en concepto de amortización y pago de comisiones* 
intereses y  otros cargos.

ARTICULO VH

INCUM PLIM IENTO, TERM INACION D E 
DESEMBOLSOS, REEMBOLSOS Y 

OTRAS ESTIPULACIONES
Sección 7.1.— CASOS DE INCUM PLIM IENTO, V EN 

CIMIENTO ANTICIPADO.— Son casos de incumplimiento 
de este C ontrato :

a) Que el P re sta ta rio  deje de efectuar a  su vencimiento 
y  en su  totalidad, cualquier pago de intereses o de am orti
zaciones c;e p r i n c i p a l  o í..-aiqiuei o tro  pago que esté  
obligado a  hacer, de conform idad con este C ontrato ;

b) Que el P re sta ta r io  deje de cumplir con cualesquiera 
o tra  de las  obligaciones estipuladas en el presente C ontrato ;

c) Que alguna declaración o seguridad que se hay a  
dado por el P resta ta rio , con relación a  la obtención de esto  
préstam o, o que se hay a  dado o se  dé en el fu turo , de acuerdo 
con este  Contrato, resu lte  incorrecta o inexacta en cualquier 
aspecto sustancial; o,

d) Que haya  ocurrido cualquier o tro incumplimiento 
bajo  este  C ontrato  por el P re sta ta rio  o cualquiera de sus 
dependencias, entonces el Banco podrá declarar, a  su dis
creción, que ta l evento es un caso de incumplimiento, y  a  
menos de que este incumplimiento sea rem ediado dentro  
de los sesenta (60) días subsiguientes, el principal y  los 
in tereses se considerarán vencidos y  pagaderos inm ediata
m ente al exp irar los sesen ta  (60) días, a  p a rtir  de la fecha  
de dicha declaración.

Sección 7.2.—TERM INACION D E LOS DESEM BOL
SOS. TRANSFERENCIAS DE B IEN ES A L BANCO— Se 
term inarán  los desembolsos y  se tran sfe rirán  al Raneo los 
bienes adquiridos con este préstam o, en el caso de que en 
cualquier tiem po:

a) H aya ocurrido un caso de incumplimiento de e s te  
C ontrato ;

b) O curra un  caso que el Banco declare ser u n a  situare 
ción ex trao rd inaria  que haga  improbable que los propósito» 
de este préstam o, se logren, o que el P resta ta rio  pueda 
cum plir con sus obligaciones, de acuerdo con este C ontrato ; o*

c) Se haya  efectuado un desembolso contraviniendo 
este C ontrato ; entonces el Banco, a  su  opción, podrá; (i)! 
reh u sa r em itir nuevos documentos de compromiso: (II) sus
pender o cancelar los documentos de compromiso, pendientes 
y  que no hayan  sido utilizados por medio de la  emisión do 
ca rta s  de crédito irrevocables, o por medio de pagos b&n- 
carios, notificando inm ediatam ente al P resta ta rio ; (iii) Rfr»
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A V I S O S
REGISTRO D E  M ARCAS

E l in frascrito , R eg istrador de P a 
ten te s  y  M arcas de Fábrica, depen
d ien te  de la  S ecretaría  de Econom ía 
y  H acienda, hace saber: que con 
fecha  veintiuno de febrero  del año 
en curso  se adm itió  la  solicitud que 
dice: “R egistro  y depósito de una 
m arca  de fábrica .— Señor M inistro  
de Econom ía y  H acienda.— Yo, F ra n 
cisco Cáceres Bendaña, m ayor de 
edad, casado, A bogado y  de este  ve
cindario , con C arnet de Colegio de 
A bogados N- 218 en m i c a rác te r de 
apoderado de la  Sociedad Im p o rta 
do ra  M undial, S. de R. L., de este  
domicilio, con el debido respeto  com 
parezco pidiendo el reg is tro  y  de
pósito  de la  m arca  de Comercio y  de 
F áb rica , que consiste en un  rec tán 
gulo, a  cuyo lado izquierdo se en
c u en tra  o tro rectángulo  com prendido 
en  el prim ero conteniendo la  le tra  
“1 “, separada  por una  ray a  en su  
p a rte  in ferio r aparece la  le tra  “M” , 
h ac ia  la  derecha dentro del p rim er 
rectángulo  se encuentra un rom bo y  
en su  in te rio r la  le tra  “R ” , leyéndose 
en su  p arte  in ferio r la  fra se  “Cali
dad  G aran tizada” . D icha m arca  s ir 
ve p a ra  d istinguir, p ro teger y  am 
p a ra r  toda  clase de productos o  a r 
tícu los y  m ercaderías, activ idades 
de im portación y  exportación, ven
ta s , y  se aplica o se f ija  sin  d istinción 
de tam año y color sobre los m ism os 
productos y  artículos, envases, en
vo ltu ras  y  paquetes que lo contienen 
por medio de etiquetas, inserciones, 
g rabados o m arbetes, en papeles de 
correspondencia, fac tu ra s  y  fo rm u
larios, p ropaganda c o m e r c i a l ,  al 
f re n te  de los locales o edificios que 
ocupan los alm acenes de la  Im p o rta 
d o ra  M undial, S. de R. L., en p lan
chas de m adera, m etálicas o en cual
q u ie r o tra  fo rm a usada en el com er
cio y  en la industria . A credito  mi 
represen tación  con el poder que ap a 
rece agregado al expendiente de la  
m arca  de fáb rica  N 1-1 14.389, Folio 
208, Tomo X X IV  del R eg istro  que 
lleva esa Secre taría  de E stado . P re 
sen to  los dem ás docum entos de ley 
y  pido, que en definitiva, se otorgue 
a  fav o r de mi represen tada  el reg is
tro  y  depósito de la m arca de fáb rica  
y  de comercio relacionada.—Teguei- 
galpa, D. C., doce de febrero  de mil 
novecientos seten ta.—  (f)  Francisco 
C áceres Bendaña, C arnet N- 218”. 
Lp que se pone en conocim iento del

público para  los efectos de ley.—Te- 
gucigalpa, D. C., 21 de febrero  de 
1970.

Adán López Pineda, 
R egistrador.

l-\ 11 y  21 'A. 70.

E l infrascrito , R eg istrado r de P a 
ten tes y  M arcas de Fábrica , depen
diente de la  Secretaría  de Econom ía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha tre s  de m arzo del año en curso, 
se adm itió  la solicitud que d ice : 
“R egistro  de M arca.— Señor M inistro 
de Econom ía y  H acienda. E n  repre
sentación de A m erican Hom e P ro 
ducts Corporation, corporación del 
E stado  de Delaware, dom iciliada en 
685 T hird  Avenue, ciudad de New 
York, E stado  de New York, E stados 
U nidos de América, vengo a  pedirle 
el reg istro  inicial de la m arca  de fá 
brica, consistente en la  p a lab ra :

VERRUGAN
p a ra  d istingu ir: p reparaciones me
dicinales y  farm acéu ticas; y  la  cual 
se aplica a  los envases, c a ja s  y  em
paques que contienen los productos, 
grabándola, im prim iéndola, estam 
pándola, por medio de e tique tas que 
se les adhieren y  en cualquiera o tra  
fo rm a apropiada en el comercio. 
P resento  el poder p a ra  que se razone 
en lo conducente, los dem ás docu
m entos de ley y el clisé.— Tegucigal- 
pa, D. C., veintiséis de febrero  de mil 
novecientos setenta. —  (f)  Daniel 
Casco L., C arnet N- 112”. Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
r a  los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D, C., 3 de m arzo de 1970.

Adán López Pineda, 
R egistrador.

1*. 11 y  21 A. 70.

E l infrascrito , R eg is trado r de P a 
ten te s  y  M arcas de F ábrica , depen
diente de la  Secretaría  de Econom ía 
y  Hacienda, hace saber: que con 
fecha  dieciocho de febrero  del año 
en  curso se adm itió la  solicitud que 
dice: “Registro y  Depósito de una 
M arca de Fábrica.— Señor M inistro 
de Economia y  H acienda.— Yo, J. 
Francisco Zacapa, m ayor de edad, 
casado, Abogado y  de este  domicilio, 
en  mi calidad de apoderado de Com
pañía Comercial Curacao de Hon
duras, S. A., según poder que 
acompaño, con el debido respeto  
comparezco an te  usted, pidiendo el

registro  y  depósito de la Marca de
Fábrica:

i r a i
la cual se usa para  distinguir refri
geradoras, congeladores, aparatos de 
aire acondicionado, estufas, radios, 
radiofonógrafos, televisores, tocadis
cos, licuadoras, tostadoras, lavado
ras, grabadoras, planchas eléctricas, 
ventiladores, pilas y  baterías, bicicle
tas, m áquinas para coser, muebles 
de sala, de comedor y de dormitorio, 
camas de hierro, colchones, resortes 
y  bases para  camas y, en general 
toda clase de artículos eléctricos pa
r a  uso doméstico. Esta marca se 
aplica a  los envases, cajas, y paque
tes  que contienen el producto, gra
vándola, imprimiéndola, estampán
dola por medio de etiquetas que *  le 
adhieran y, en general, en cualquiera 
o tra  form a apropiada en el comercio. 
Acompaño los documentos de ley, los 
cuales razonados pido me sean de
vueltos.—Tegucigalpa, D. C., vein
tiuno de enero de mil novecientos 
setenta.— (f) J . Francisco Zacapa, 
Carnet N* 110”. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
18 de febrero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

1?, 11 y  21 A. 70.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha tre in ta  de enero del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
“Registro de Marca.—Señor Ministro 
de Economía y  Hacienda.—Su Des
pacho.—  Yo, Elias Abudoj Zarar, 
m ayor de edad, casado, industrial y 
de este vecindario, vengo a pedirle ú 
reg istro  de la marca de fábrica, de
nominada:

para  distribuir; Pauses, Galletas y 
P astas Alimenticias, y la cual se apli
ca a  las  bolsas, envases, cajas y em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, por me
dio de etiquetas que se les adhiere» 
y  en cualquier o tra  forma apropiada 
en el comercio. P ara  que me rep t
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gafe es estas diligencias, confiero 
Ufer ti Abogado Jesús E rnesto Al- 
,mdo Lozano, Carnet N ’ 0281, del 
flfrgírt de Abogados de Honduras, 
presento diez etiquetas de la m arca 
y la Constancia correspondiente del 
Distrito Central. — Tegucigalpa, D. 
C„ veintisiete de enero de mil nove
cientos setenta. — (f) E lias Abudoj 
Zsror”. Lo que se pone en conoci
miento del público para  los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C,, 30 de 
enero de 1970.

Adán López Pineda» 
R egistrador.

I’, 11 y 21 A. 70.

PATENTE DE INVENCION

El infrascrito, Registrador de P a 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que  con 
fecha cinco de febrero del año en  
curso, se admitió la solicitud que di
ce: “Patente de invención.— Señor 
Ministro de Economía y  Hacienda. 
-En representación de U ss Engi- 
neers and onsultants, Inc., corpora
ción del Estado de Delaware, domi- 
cüiada en la ciudad de P ittsburgh, 
Estado de Pennsylvania, Estados 
Unidos de América, vengo a  pedir 
se sirva concederle patente, por un 
período de veinte años, para  el inven
to denominado: “B arra de Cebado 
Flexible Utilizable en Operaciones de 
Vaciado Continuo”, del cual acom
paño descripciones y  dibujos por 
duplicado, reclamando como de su 
oclusiva propiedad lo contenido en 
lis hojas de reivindicaciones que se 
adjuntan también por duplicado. P re
sento d  poder para que se razone y  
se me devuelva, y en su oportunidad, 
suplico conceder la  patente que soli
cito, mandando devolver un ejem plar 
de la descripción, dibujos y  reivin
dicaciones, con la constancia de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., dos de febrero 
de aÜ novecientos setenta.—  (f) Da
niel Casco L., Carnet N? 112”. Lo 
que se pone en conocimiento del pú
dico para ios efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 5 de febrero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

NE,12M. y l Í  A. 70.

TITULOS SUPLETORIOS

La in frascrita , Secretaria  del Juz
gado de L e tras  del departam ento de 
Ocotepeque, al público en general y  
para  los efectos de ley, hace saber: 
que con fecha veinte de m arzo del 
año en curso, se ha  presentado Ju sto  
M ejía Mejía, m ayor de edad, casado, 
agricu ltor en  pequeño, hondureño, y  
vecino de Lucerna, en este  departa
mento, solicitando Título Supletorio 
de un lo te de terreno  de aproxim ada
m ente catorce m anzanas de extensión 
superficial, situado en la m ontaña de 
Los Limones, jurisdicción de Lucer
na. en este  departam ento, cuyos lin
deros son les siguientes: al Norte, con 
propiedades de A lberto Pérez y  M ar
cos M oran; al Sur, con propiedades 
de Dominga de A lvarado; al Este, 
con propiedades de Daniel Espinoza; 
y, al Oeste, con propiedades de Nico
lás Moreno; que dicho inmueble lo 
hube po r com pra que hice a  la  seño
ra  Alicia v. de A rita , quien no me 
extendió la escritu ra  correspondiente 
por carecer de documentos inscritos, 
y  que h a  estado en posesión quieta, 
pacífica y  no in terrum pida por u n  
lapso de m ás de diez años consecuti
vos. que no es terreno  ejidal ni n a 
cional; asimismo, que no hay  o tros 
herederos o poseedores pro indivisos, 
y  para  acred ita r los extrem os de la  
presente solicitud, pido se siga la  in
form ación de los testigos: Modesto 
Palencia, soltero; don A m ulfo Tabo
ra. casado, y N eptaly Mejía, casado; 
todos m ayores de veinticinco años, 
comerciantes, hondurenos, propieta
rios de bienes, y  vecinos de Lucerna, 
de este mismo departam ento, quie
nes declararán  al teno r de los capítu
los propuestos en el in terrogatorio  
siguiente: l?— Sobre generales de ley 
con las pa rte s ; 2I?—Digan los tes ti
gos propuestos ser cierto, como así lo 
es, y  por constarles que Ju s to  M ejía 
Mejía, ha  estado en posesión quieta, 
pacífica, continua y  no interrum pida, 
posesión po r m ás de diez años, de 
un lote de terreno  de aproxim ada
m ente catorce m anzanas de extensión 
superficial, situado en la  m ontaña de 
“El Lim oncito”, en jurisdicción de 
Lucerna, en este  departam ento, el 
hubo por com pra que hizo a  la  seño
r a  Alicia v. de A rita , que no es te rre 
no ejidal n i nacional, cuyas dimensio
nes y  linderos se han diseñado en el 
preám bulo de e s ta  solicitud. Al señor 
Juez p ido : adm ita esta  solicitud, que 
previa opinión del señor Prom otor 
Fiscal, que al efecto  debe nom brarse

por ausencia del Fiscal del Despacho, 
y  según licencia concedida por la Ho- * 
norable Corte Suprem a de Justic ia , se 
siga la  inform ación de los testigos 
propuestos, se hagan las publicacio
nes de los avisos correspondientes por 
medio de “L a  G aceta” Judicial, y  pa
ra  que me represente en e s te  asunto, 
confiero poder al Abogado A lfredo 
Tabora Solares, a quien le o torgo  to
das las facultades generales del m an
dato  Judicial, y  las especiales conte
nidas en el P á rra fo  Segundo del A r
tículo 8 del Código de Procedim ientos. 
Inclusive la  de su stitu ir y  recobrar 
personería.—Ocotepeque, 20 de  m ar
zo de 1970.— Ju sto  M ejía M.

Ramona F. de Díaz,
Secretaria.

11 A., 11 M. y 10 J , 70.

E l infrascrito , Secretario  del Juz
gado Segundo de L e tras  del depar
tam ento  de Copán, al público en ge
neral y  para  los efectos de ley, hace 
saber: “Se solicita Título Supletorio. 
Poder.— Señor Juez Segundo de  Le
tra s .—Yo, Felipe Antonio A lvarado 
Aldana, m ayor de edad, casado, la 
brador, hondureño y  vecino del m u
nicipio de Corquín, departam ento  de 
Copán; ............ en un terreno  deno
m inado “El Cedro” , que hacen  un 
to ta l de tre in ta  y  seis m anzanas m as 
o menos de extensión superficial, de
bidam ente cercado po r todos sus 
rum bos de alam bre y  cultivado de 
caña de azúcar, plátanos, zacate  a r
tificial; el que tiene las  colindancias 
siguientes: AI N orte, propiedad de 
Modesto A lvarado y  cam ino rea l de 
por medio, an tes  de Irene  y  V icente 
Cardoza; al Sur, terreno  ejidal y  rio  
A ruco de p o r medio; a l E ste , pro
piedad de Juan  López Um aña, an tes 
terreno  de la  sucesión de H ilario  y  
José  M aría R om ero; y, al Oeste, pro- 
piedad de don Gonzalo y  Abilio D e
ras, an tes propiedad de la  sucesión 
de Salomé Espinoza, al que hubo por 
com pra que hizo a  su pad re  Jo sé  Isi
doro  A lvarado Mejía, po r la cantidad 
de Mil Lem piras, m ediante documen
to s  privados que corren agregados a  
e s ta  solicitud, los cuales no h an  sido 
inscritos en el R egistro  de la  Propie
dad Inmueble de este  departam ento. 
— S anta  Rosa de Copán, 1 1  de m arzo  
de 1970.— Felipe A. A lvarado.—A r
tículo 1043 del Código de Procedi
m ientos.—Representó Abogado Héc-
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to r  F a jardo  García.—S an ta  R osa de 
Copán, 16 de marzo de 1970.

Géfm/in Tróchez S.f 
Secretario.

11 A., 11  M. y  10 J. 70.

E l infrascrito , Secretario del Ju z 
gado  de L e tras de esta  Sección Ju d i
cial, al público hace saber: que el 
señor Carlos Alberto Escoto, m ayor 
de edad, soltero, agricultor, hondu- 
reño y  vecino del municipio de Jaca- 
leapa, de este departam ento, h a  com 
parecido a  este Despacho, solicitando 
Título Supletorio del siguiente inm ue
ble: ‘‘Un lote de terreno de unas 
tre in ta  y cinco m anzanas de ex ten 
sión superficial, mas o menos, ub ica
do en el lugar conocido como Las 
Chapem as. en el sitio de El Jobo, de 
a  te  departam ento; terreno  debida
m ente acotado con alam bre de púa. 
em pastado con zacate para fo rra je  
de ganado. Que dicho 1cte de terreno ,
10 posee hace m as de diez años, en 
form a quieta, pacífica y  no in te rru m 
pida Que sus limites son los siguien
tes  : Al Norte, con propiedad de Hori- 
berto  Valiecillo; al Sur, con propie
dades de Emilio Escoto y  Leónidas 
A lvarado; al E ste, con propiedad* de 
Ferm ín  A rgeñal; y. al Oeste, con He- 
riberto  Valiecillo. Que dicho terreno  
i o hubo por compra al señor G uada- 
lu re  Rivera Rodríguez en el año de 
1950; y que en dicho terreno  no hay  
o tro s  poseedores pro indiviso. P a ra  
acred ita r tales extrem os ofrece in 
form ación de los testigos: H eriberto  
VaVocHo, José Argeñal. Antonio R o
dríguez v E steban  de Jesús R odrí
guez: todos m avoras de edad, hon
durenos. propietarios de bienes v  ve
cinos del municipio de Jaca lea ra  Ae 
este  departam ento. — Danlí, 23 de 
m arzo de 1970.

G. Barrios M.,
Secretario.

11 A., 11 M. y  10 J. 70.

HERENCIA

£1 infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de lo Civil del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que este Juzgado 
con fecha seis del mes y año en curso, dictó 
sentencia declarando al señor Emilio España Va- 
Hadares, heredero ab intéstalo de su hermana 
legítima - Justa Dolores España Valladares, con 
cediéndole la posesión efectiva de la herencia, 
sin perjuicio de otros herederos de mejor dere
cho.—Tegucígalpa, D. C., 7 de abril de 1970.

José Raskoff Munguia, 
Secretario por ley.

R E M A T E S

E l infrascrito , Secretario  del Ju z 
gado 2° de L e tras  de lo Civil, del de
p artam en to  de F rancisco  M orazán, 
a l público en general y p a ra  los 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia a celebrarse el día jueves 
vein titrés de abril del p resen te  año, 
a  las  nueve de la  m añana, y  en el 
local que ocupa este  Despacho, se 
rem a ta rá  en pública su b asta  el s i
gu ien te  inmueble: “U n lote de te 
rreno  de doscientas cu aren ta  y  cinco 
v a ra s  cuadradas y cu aren ta  y  tres  
centésim as de v a ra  cuadrada de ex
tensión superficial, m arcado en el 
plano con el núm ero tre n ta  y cinco 
del Bloque “B ”. situado en el barrio  
Concepción, en Comayagiiela, de e rta  
capital, y  comprendido dentro de los 
siguientes lím ites: Al N orte, con la 
décima octava calle, an tes propiedad 
de don Ricardo Reyes Noyola; al 
Sur. con prepiedad de Nicolás N azar 
Bonilla; al Este, con la O ctava Ave
nida de por medio, con lote núm ero 
tre in ta ;  y, al Oeste, con lo te  núm ero 
tre in ta  y seis, hoy de B enjam ín Hen- 
ríquez. Lote de terreno  que se le ad
judicó al señor Alonso Cruz H ernán
dez, en  la partición e x tra  judicial que 
verificó con el señor Jam es M organ

T., cuya prim era copia de escritu ra  
de adjudicación e s tá  inscrita  en cuan, 
to  a  dicho lote al N ' 331, Folio 355 
del Tomo 101 del R egistro  de la P ro 
piedad inmueble de este  D epto .; 
en e s te  lo te de terreno  está  constru i
da  u na  casa en fo rm a de esquina, 
paredes de piedra, ladrillo y  cemento 
arm ado, com puesta de una pieza es
quina en tre  la  avenida y  la  calle, y 
sob re  la  avenida dos piezas, una des
tin a d a  p a ra  sa la  y  o tra  p a ra  dorm i
to rio ; y  sobre la  calle da  u n  pasillo, 
cocina, comedor y  garage, y  en el 
in te rio r u na  pieza p a ra  dorm itorio, 
un  patio, siendo todas las  paredes 
p rop ias” . Y Se rem ata rá  e s te  inm ue
ble p a ra  el pago de can tidad  de dine
ro  que es en deberle el señor A ]onso 
C niz H ernández al s e ñ o r  Asisclo 
O sorto Lagos. Y se adv ierte  que por 
t r a ta r s e  de segunda licitación cual
qu ier postu ra  es hábil.— Tegucigal- 
pa, D . C., 6 de abril de 1970,

Guadalupe Martínez V.,
Secretario .

Del 7 al 16 A. 70.

El infrascrito, Secretario dd Jto
gado Prim ero de Letras de lo Ovil 
del departam ento de Francisco lio 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia pública que se celebrará 
en este  Juzgado, el día jueves treinta 
de abril del año en curso, a las nueve 
de la mañana, se rematará en públi
ca subasta el inmueble siguiente: 
“U na casa de dos pisos, situada en 
el barrio L a Plazuela de esta capital 
compuesta la planta baja de dos pie
zas y un pasadizo hacia la calle, co
medor, cocina y servicios sanitarios 
en el interior; y la planta alta de tres 
dormitorios y servicios sanitarios; 
inmueble que se encuentra ubicado, 
en un solar que mide, trece vara«. 
quince pulgadas de Norte a Sur. por 
trece y media varas de Este a Oeste 
con los Puntes siguientes: Al Norte, 
con propiedad d^ Micaela Baratan» 
y  hermanos, pared medianera de por 
medio; al Sur y Este, propiedad df> 
José Gómez, hoy de Coronado Gar
cía; y. al Oeste, con propiedad de 
doña Rosa Gálvez de Palma, callejón 
de por medio. Este inmueble está 
inscrito a  favor de la señorita Elvta 
Mendoza Abate, con el Número 109, 
Folios 398 al 399 del Tomo 159 dd 
Registro de la  Propiedad Inmueble 
de este departamento; y se remataré 
para  hacer efectivo el pago de canti
dad de Lempiras que la señorita El- 
via Mendoza Abate, es en deberle al 
señor José Mejía. Se advierte que 
por tra ta rse  de primera licitación, no 
se adm itirán postores que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo de 
dicho inmueble, el cual fue fijado de 
común acuerdo por las partes en U 
cantidad de Veintiséis MU Lempiras 
—Tegucígalpa, D, C., 1* de abril de 
1970.

Br. J. Benjamín Cruz, 
Secretario.

Del 3 al 27 A. 70.

REGISTRO DE MARCAS

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que coa fe
cha dieciocho de marzo del año en11 A. 70.
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eno^ie idmitió la solicitud que di 
s: f̂lugwtro de marca.—Señor Mi- 
gande Economía y Hacienda.—En 
jtpremUóón de J. R. Geigy AG 
(J. R. Gdgy» S. A ) ,  domiciliada en 
k ciudad de Bas&ea, Suiza, vengo 
apedBrie el registro de la m arca de 
¿rica inscrita en dicha nación con 
é numero 194.338, el 22 de octubre 
A 1962, por un período de veinte 
tíos. para distinguir: medicamentos, 
productos químicos para la medicina 
e higiene, drogas farmacéuticas, em
pastes. telas para curaciones, pro
ductos para la destrucción de ani
máis y vegetales, productos de es- 
terüización y de desinfección, y pro
ductos para conservar lo<? alim entos; 
consistente en la palabra:

REALIN
y la :ual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de e ti
quetas que se les adhieren, y en cual-

L&ra Esterlina __—
Franco Fraseé* ____
Franco Belga ... ...... .
Franco Suizo .......
Marco Alemán _____
Florín Holandés ........
Ura -------------- —. ..
Mor Canadiense ....
Peseta ............ ......

0 T * 8.

quiera o tra  form a apropiada en  el co
mercio. P resento  el poder p a ra  que 
se razone en lo conducente, los de
m ás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., cinco de m arzo 
de mil novecientos seten ta.— (f) D a
niel Casco L.. C arnet N9 112”. Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para  los efectos de ley.—Tpgu- 
cigalpa, D. C., 18 de m arzo de 1970.

Adán Lóopz Pinada.
Registrador.

11 y 21 A. y 2 M. 70.

El infrascrito , R egistrador de P a 
ten tes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría  da Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe 
cha diecisiete de m arzo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de M arca. —  Señor 
M inistro de Econom ía y Hacienda.— 
E n representación de Bristol-M yers 
Company, corporación del E stado  de 
Delaware, domiciliada en 345 P ark  
Avenue, ciudad de New York. E s ta 

$ 2.4065 L 4.813C
0.180S 0.3610
0.02015 0.00430
0.2322 0.4644
0,2729 0.5458
0.2755 0.5510
0.001593 0.003186
0.9325 1.8650
0.0144 0 0288

do de New York, E stados Unidos de 
América, vengo a  pedirle el reg istro  
inicial de la  m arca de fábrica, con
sisten te  en la pa labra:

SEBULEX
para  d istinguir: preparaciones der
m atológicas ; y  la cual se aplica a  los 
envases, cajas y  em paques que con
tienen los productos, grabándola, im 
primiéndola, estam pándola, por m e
dio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera o tra  form a apropiada 
en el comercio. Presento  el poder p a 
ra  que se razone en lo conducente, 
les demás documentos de ley y  el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., cinco de 
marzo de mil novecientos re ten ta .—  
(f) Daniel Casco L., C arnet N 1 112” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para  Jos efectos de ley. —  
Tegucigalpa. D. C.. 17 de m arzo de 
1970.

A dán López Pineda 
R eg istrador 

11 y  21 A. y  2 M. 70.

E l infrascrito, R eg istrador de P a 
ten tes y M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría  de Econom ía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dieciocho de m arzo del año en 
curso, se adm itió la solicitud que 
dice: “R egí-tro  de M arca. —  Señor 
M inistro de Econom ía y Hacienda.—  
E n  representación de C a n a d i a n  
H cechst Limited, domiciliada en la  
ciudad de M ostrea! Oue., Canadá, 
vengo a oedH e el reg istro  inicigl de 
la  m arra  de fábrica, consistente en la  
p a la b ra :

CURASOL
para  d istinguir: productos químicos, 
p a ra  uso en industria  y  agricu ltu ra , 
siendo dispersiones sin téticas p a ra  re
ta rd a r  la  erosión y consolidar el su e 
lo ; y la cual se aplica a  lo envases, 
ca jas  y  em paques que contienen los 
productos, grabándola, im prim iéndo
la, estam pándola, por medio de e t i 
quetas que se  les adhieren  y  en cual
qu iera  o tra  form a apropiada en  el 
comercio. P resento  el poder para  que 
se  razone en  lo  conducente, los de
m ás documentos de ley y  el clisé.—  
Tegucigalpa, D. C., doce de m arzo de 
m il novecientos seten ta.— (f) Daniel 
Casco L., C arnet N 9 112”. Lo que se  
pone en conocimiento del público pa
ira los efectos de ley,—Tegucigalpa, 
D. C., 18 de m arzo de 1970.

Adán López Pineda* 
Registrador.

11 y 21 A. y  2 M. 70.

en Dólares librados a  cargo de Bancos Costarricenses serán acreditados al tipo de cambio 
XR. 6.625 per Dólar.

•“in* ostezanane* no oficial es son tomadas del informe semanal del First National City Bank of New
V :-t

- s evóar especulaeiones fronterizos, eJ Directorio de! Banco Central de Honduras autorizó la 
'•-•‘s o lo par de las monedas centroamerican rjS,

Central de Honduras comprará la Pía a  oroducida en el país al precio de New Ycri., me- 
r-: ios gastes que ocasione su manejo

L BANCO CENTRAL DE HONDURAS

ALEJANDRO ARM1JO PINEDA.
Jefe del Depto. de Cambio*.

| BANCO CENTRAL DE HONDURAS
' Tegucigalpa. D. C.. Honduras. C. A.

I 6 DE ABRIL DE 19"0
ij

I COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
j TERRITORIO DE LA REPUBLICA
i

BILLETES GIROS MOHEDA METALICA
Compra Venta Compra Venta Compra Venta

... ............. ....L 2.00 L 202 L v 2.02 L 1.99 L 202
.¿3 Salir. ... 0.7920 0 80 0 90 0.7920 0.80

Ouí'mI —....... 1.98 200 ' 30 1.98 2.00
Calis C. R. ... 0.298868 0.301887 ( ■'01867 0.238868 0.301887
Có obas 0.282857 3.285714 C -'<? 14 0.282857 0.285714

■ Mwaamo 0.158S27 1.1609 0 160128 0.1614 ..........
r ;  Ttoy de Oro Fino t 70.03 z T-gv igual ct: 31 103 gramos

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW  YORK

DOLASES LEMPIRAS
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h ú sa r  e fec tu a r desembolsos po r o tro s  m edios; y, (iv) a su 
cargo, el Banco podrá o rdenar que la  propiouaü de los 
bienes, en su  caso, financiados bajo es te  Contrato, sea tra n s 
fe rid a  a  favor del Banco, si estos bienes tienen su origen 
fu e ra  de Centroam érica, están  en condiciones de en trega y 
no h an  sido descargados en punto  de en trad a  en Centroam é
rica . E n  este  últim o caso, queda entendido que cualquier 
costo  relacionado con los gasto s  de tra n sp o rte  de estas m er
cancías, que hubieren  sido financiadas bajo  este Contrato, 
se deducirá del Principal.

Sección 7.3.— REEM BOLSOS,— Si el Banco considerara 
que algún desembolso no es tá  am parado  por una documen
tación  válida y  acorde con los térm inos de este Contrato, o 
que dicho desem bolso al m omento de efectuarse, se hizo en 
contravención a  este C ontrato, el Banco podrá, a  su  opción, 
aún  cuando pueda e je rc itar ,o e jercite  cualquier o tra  acción 
o  recu rso  p rev istos en la Sección siete  punto  dos (7.2) de 
es te  C ontrato , requerir a l P re s ta ta r io  p a ra  que pague al 
Banco, dentro  de los tre in ta  (30) d ías subsiguientes a la 
fecha  en que recíba el requerim iento  respectivo, una sum a 
que no exceda del monto del desembolso, siem pre que tal 
requerim iento  p o r el Banco, se p resen te  dentro  de los cinco 
m eses siguientes a  la  fecha  en que se hizo el desembolso. 
A l e fec tuarse  dicho pago, la  sum a devuelta será aplicada, 
proporcionalm ente, a  las cuo tas inso lu tas del principal, en 
e l orden inverso al de sus vencim ientos.

Sección 7.4.— RENUN CIA D E  DERECHOS.—Ninguna 
dem ora  u  omisión en el ejercicio de cualquier derecho, fa 
cu ltad  o recu rso  que corresponda al Banco, de acuerdo con 
e s te  C ontrato , se rá  tom ada como renuncia  de ta l derecho, 
facu ltad  o atribución.

Sección 7.5.—GASTOS D E  COBRANZA.—Todos los 
g as to s  en que razonablem ente in c u rra  el Banco, excluidos 
los salarios de su  personal, después que ocurra  un caso de 
incum plim iento, en  relación con el cobro de las cantidades 
que se  le deban, de conform idad con e s te  Contrato, deberán 
ca rg a rse  al P re s ta ta r io  y  deberán  se r  reem bolsadas a  sa tis
facción del Banco.

ARTICULO V IO

DISPO SICION ES G E N ER A LES

Sección 8.1.— PEC H A  D E VIGENCIA .— E ste  C ontrato 
e n tra  en  vigor desde la  fecha de este  documento.

Sección 8.2.—R E PR ESEN TA N TE S.— a) Todos los actos 
que requ iere  o perm ite  este  C ontrato  y  que deban ejecutarse 
p o r  el P re s ta ta r io  o por el Banco, podrán  ser ejecutados por 
su s  respectivos represen tan tes, debidam ente autorizados;

b) L os funcionarios designados en  cualquier tiempo de la 
vigencia de este  C ontrato  p o r el P re s ta ta r io  y  por el P re
siden te  del Banco, tend rán  au to rid ad  p a ra  rep resen ta r a las 
p a rte s  p o r las cuales h an  sido designados, de conformidad 
con la  Subsección precedente, y  te n d rá n  a  su  vez la facul
ta d  de designar a  otros rep resen tan tes. Todos los represen
tan te s , a  m enos que se dé aviso con tra rio  al Banco, podrán 
convenir a  nom bre de las  respectivas partes , cualesquiera 
m odificaciones o am pliaciones a  e s te  C ontrato  siem pre que 
no  se increm enten  sustancialm ente las  obligaciones de las 
p a r te s  conform e a l mismo. M ientras el Banco no reciba avi
so  escrito  de que el P re s ta ta r io  h a  revocado la  autorización 
concedida a  su s  represen tan tes, el Banco podrá acep tar la  
f irm a  de dichos rep resen tan tes en  cualquier documento co
m o prueba concluyente de que el ac to  efectuado en dicho 
docum ento  se encuen tra  debidam ente autorizado.

Sección 8.3. —  COMUNICACIONES. —  Cualquier comu
nicación o aviso extendido dado o enviado por el P resta ta rio  
o  po r el Banco, conforme a  este  C ontrato , será  hecho por 
e sc rito  y  se considerará debidam ente extendido, dado o 
enviado a  la  p a r te  a  la cual se h a  dirigido, cuando dicha 
com unicación se a  en tregada  personalm ente o por correo, 
te leg ram a, cable o  rad iogram a a  la  p a rte  de que se tra te  
en  cualquiera de  las siguientes direcciones: P a ra  el P resta 

ta rio : Dirección Postal: Ministerio de Economía y * 
da.— Tegucigalpa, D. C., Honduras, C. A. Du&aóa 
g ráfica : MINECONO: P a ra  el Banco: Dirección 
Banco Centroam ericano de Integración Económica. Ap* 
tad o  P osta l 772.—Tegucigalpa, D. C., Honduras, CAL* 
direcciones anteriores podrán ser modificadas, siempre <¡* 
se h ag a  la  Notificación correspondiente, de acuerdo coi i 
estipulado en este documento. Todas las especifúackaci 
técnicas y  de ingeniería contenidas en las comunicaciomi j 
docum entos presentados por el Prestatario al Banco, t»  
form e con este  Contrato, deberán darse en términos de 
no rm as aceptables para  éste y  AID, salvo que el Bao* 
convenga po r escrito en una form a distinta.

Sección 8,4.—INTERPRETACION Y ARBITRAJE. -  
C láusula Compromisoria. Cualquier divergencia en ia ínter* 
p retación  de este Contrato o en la solución de cualquier 
controversia  que se derive del mismo y que no se tesaeíu 
p o r  acuerdos en tre  ambas partes, éstas se someten i¡m  
dicional e  irrevocablem ente al procedimiento y fallo de ■ 
T ribunal de A rb itra je , compuesto por tres personas e infe 
grado  en la form a siguiente: Uno de los árbitros será de
signado por el Banco y  otro por el Prestatario, wmhnak 
entre  am bos un tercero en discordia. En caso dé no pone* 
de acuerdo en esa designación, el tercer miembro ató 
elegido p o r sorteo entre los Presidentes de las Cortes b  
prem as de Justic ia  de los Países Miembros, excepto ú M 
país del P resta tario . E s  entendido que el tercer arito 
podrá  decidir todas las cuestiones de procedimientos pn 
aquellos casos en  que las partes no estén de acuerdo ato 
la m ateria .

Sección 8.5.—CARACTER CONFIDENCIAL. -  Tato 
los da to s  que sean proporcionados al Banco, o que éste (fe 
ten g a  de acuerdo con el Contrato, serán conservados coa» 
inform ación confidencial y  no podrán divulgarse por é 
Banco, sin  la autorización del Prestatario, salvo la infera* 
ción que esté  obligado el Banco a facilitar en igual carácter 
confidencial a la AID, a tenor del Contrato celebrado esto 
am bas instituciones el 29 de noviembre de 1963.

Sección 8.6.—ACEPTACION.—Ambas partes cotí» 
ta n te s  expresan que aceptan el presente Contrato en Jo q* 
a  cada una  de ellas concierne, y  lo suscriben en señal fe 
conform idad y  constancia, en dos ejemplares de un mira» 
ten o r e igual fuerza obligatoria, en el lugar y fecha utap> 
BANCO CENTROAMERICANO DE INTEGRACION ECO
NOMICA (E l Saneo)------------------------------- GOBIERNOS
LA R EPU B LIC A  DE HONDURAS (El Prestatario)-------

A rtículo 2°—D ar cuenta al Congreso Nacional en a  
próxim o período de sesiones, de la emisión de este Dante 
p a ra  los efectos legales correspondientes.

A rtículo  3n—El presente Decreto entrará en vigas 
desde la  fecha de su publicación en el Diario Oficial 1* 
G aceta”.

D ado en Tegucigalpa, D istrito Central, a los cinco <S* 
del m es de febrero  de mil novecientos setenta.

O. LOPEZ A.

E l Secretario  de E stado  en los Despachos de Gobernante 
y  Justic ia ,

Virgilio Urmenet* £

E l Secretario  de E stado  en el Despacho de la Preside*» 
de la  República,

Ricardo Zúniga A.

E l Secretario  de Estado en el Despacho de Relaciones 
terio res,

Tiburtío Carito C

&

E l Secretario  de E stado  en los Despachos de Defensa N* 
cional y  Seguridad Pública,

S.Cili«arU.
E l Secretario  de E stado  en el 

blica,
Despacho de Educación Ife 

Rafee! Bardales B.
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Acuerdo N 9 982

-  Tegucigaipa, D. C., 16 de septiembre de 1966.
Vista: la soicitud pesentada el 27 de mayo de 

>65por el Abogado J. Francisco Zacapa, en repre- 
»tación del señor George B. Aled propietario de 
h “Empresa de Fumigación Agrícola Alder” para 
fRse le devuelva la cantidad de tres mil setecien- 
fci cincuenta y ocho lempiras 20/100 (3. 758.20) 
fK según el peticionario se pagó indebidamente 
jar la importación de 13.000 galones de gasolina y  
8Drenes de Aceite, ambos de aviación al amparo 
fe las Dispensas 114 y 2344 de 30 de abril de 1965.

Resulta: Que el peticionario manifiesta: “Que 
e® fecha 28 de octubre de 1963, el señor Alder pre
stó solicitud de libre registro para importar .... 
8.000 gis. de gasolina de aviación y 12 drones de 
aceite de aviación para emplear durante el perío- 

de octubre de 1963 al 30 de marzo de 1964. 
fiw Mía 19 de agosto de 1964 se repitió dicha so
litud. en vista de haberse extraviado la primera 
rebcitiid. Con fecha 30 de abril de 1965, esa Secreta- 
A de Estado emitió la Dispensa N 1114 amparando 
Ü)Q0 galones de gasolina de aviación y 12 drones de 
late de aviación suministrados por la Esso Stan-

Oil, S. A. Ltd. a la Empresa de Fumigación 
Igrícola Alder, durante el período de octubre de 
$3 a marzo de 1964, importados por la Aduana 
¿Tela. Con fecha 30 de abril de 1965, esa Secreta- 
fhdeEstado emitió la Dispensa N' 234, amparando 
Ü300galones de gasolina de aviación suministrados 
ib Empresa de Fumigación Agrícola Alder por la 
too Standard Oil^S. A. Limited y por el período de 
«tabre de 1963 a mazo de 1964, importados por la 
Atoa de El Amarillo. El señor Alder, para evitar 
perjuicios acasionados por la tardanza de esa Se- 
«¿ríade Estado en resolver su solicitud de libre 
registro habría tenido enormes perjuicios”.

Resulta: Que se ordenó a la Dirección General 
fe Aduanas y Rentas Internas la emisión del corres 
pudiente dictámen el que fuá elaborado bajo la si
túente forma: “Dictamen N- H-194/8.

Vista para dictaminar la solicitud presentada 
«talaSecretaría de Economía y Hacienda con fe-

8 Secretario de Estado en los Despachos de Econom ía y

M. A costa B.
8 Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones 
7 Obra» Públicas,

F . P ra ts  h.
6 Secretar» de Estado en los Despachos de Salud Pública 
y Asistencia Social,

J . Antonio Peraza
8 Secretario de Estado en los Despachos de T rabajo  y  
hmáÓD. Social,

Amado H. Ntíñez V.
•todarie de Estado en el Despacho de Recursos N a

ta lio  Pineda

cha 27 de mayo de 1965 por el Abogado J. Francis
co Zacapa de generales conocidas, actuando en re
presentación del señor George B. Alder, también 
de generales conocidas y  propietario de la Empresa 
de Fumigación Agrícola Alder tendiendo a que
dicha Secretaría autorice la devolución de ............
L 3.758.20 (tres mil setecientos cincuenta y  ocho 
lempiras 20/100), que según el solicitante pagó 
su representado en concepto de derechos arance
larios en la internación de gasolina de aviación, 
la que de acuerdo con el Artículo 284 de la Ley 
de Aeronáutica Civil, disfruta de franquicia adua
nera.

Resulta: Que con fecha 28 de octubre de 1963 
solicitó la libre internación de 13.000 galones de 
gasolina de aviación y  12 drones de aceite del 
mismo, dicha solicitud fue repuesta el 19 de 
agosto de 1964 por haberse extraviado la prime
ra de éllas.

Resulta: Que con fecha 30 de abril de 1964, 
fue emitida la Orden Ministerial Nn 114 ampa
rando la libre internación de 9.000 galones de ga
solina de aviación y  12 drones de aceite de avia
ción suministrados por la Esso Standard Oil 
Ltd., para cubrir el período octubre de 1963 a  
marzo de 1964 a travéz de la Aduana de Tela.

Resulta: Que en esa misma fecha fue emitida 
la Orden Ministerial de libre registro N° 234 ñor 
la cantidad de 4.000 galones de gasolina de avia
ción que fueron introducidos por la Aduana de 
El Amarillo para cubrir igual período.

Considerando: Que la Esso Standard Oil Li
mited en los meses de noviembre y  diciembre de 
1964 introdujo la cantidad de 8.700 galones de 
gasolina de aviación de un total de 13.000 galones 
amparados por las Ordenes Ministeriales de libre 
registro N° 114 y 234 de acuerdo con la liauida- 
ción siguiente: Movimiento Galones O. M. N n 114 
Asignado A vigas 9.000 Aceites 660; Liquidado A vi
gas 5.057 Aceite 130; Saldo Avigas 3.943, Aceite 
530; Póliza D-02-5-5/43: Cuadros liquidación di
ciembre 64; O. M. 243, Asignado A vigas 4.000 
Aceite liquidado Avigas 3.643, Aceite Saldo Avi
gas 357, Aceite Póliza D-20-7-5-/38, noviembre 
64; Total: Avigas 13.000, Aceite 660, A vigas .. .. 
8.700, Aceite 130, Avigas 4.300, Aceite 530.

Considerando: Que con base en la relación 
anterior la Empresa de Fumigación Agrícola Al
der utilizó únicamente la cantidad de 8.700 galo
nes de gasolina de aviación y  130 de aceite de avia
ción.

Considerando: Que al cerrar el período de 
1964, existía en poder de la Esso Standar'* r*-*! 
Ltd. a favor de la firma Alder la cantidad de 
4.300 galones de gasolina de aviación y  530 de 
aceite del mismo.

Considerando: Que las Ordenes Ministeriales 
de libre registro fueron emitidas por la Secreta
ría de Economía y Hacienda con las cuales la 
Esso Standard Oil Ltd., introdujo las cantidades 
antes detalladas.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



8 TEGUCIGALPA, D. C., I 1 D E  ABRIL DE 1970 TEGUCIGALPA. D . C , 10 DE ABRIL DE 1970 

C O N V O C A T O R I A  C O N V O C A T O R I A

PA R A  LA ASAMBLEA G E N ER A L ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS

El Consejo de Administración de la Sociedad 
Mercantil denominada DISTRIBUIDORA DE MO
TORES, S. A., más conocida comercialmente por 
su s siglas “DIDEMO”, por este medio convoca a 
todos los accionistas de la empresa, a una Asam
blea General Ordinaria, eme tendrá verificativo el 
día miércoles 29 de los corrientes, a las 18:00 ho
ras (6:00 de la tarde), en las oficinas de la 
empresa, ubicadas en Tegucigalpa, D. C., (en el 
Boulevard Suyapa, frente a Químicas Dinant), 
para tratar los asuntos sigu ientes:

1*— Lectura del acta de la Asamblea anterior, 
discusión y aprobación de la misma.

2°— Lectura del informe o memoria del Presiden
te de! Consejo de Administración, de las 
actividades llevadas a cabo durante el ejer
cicio próximo pasado, para su modificación, 
improbación o aprobación.

3"— Para los mismos fines de modificación, im
probación o aprobación, conocer el informe 
del Comisario de la Empresa.

4?—Modificar, improbar o aprobar, el balance de 
situación y  el cuadro de pérdidas y ganan
cias.

5o— Emoción de los Miembros del Consejo de 
AdmmGiración para el n iev o  porfolio social 
v económico.

6 — Elección del Comisario Propietario y del Su
plente para el próximo período de dos años.

En caso de no r e u n ió  el ouóm m  !erral previs
to  en L Escritura Soele1 en los Estfitutor-, d^ch? 
Asamblea llevará ? cgb^ el día siguiente, en el 
m ism o local y  a la mismo hora, con los «o'dos que 
asistan. onnoPéncJose am con lo establecido en el 
Cocho-o de Comercio, la Escritura Constitutiva y  
los E statutos de la Sociedad.

Tegucigalpa, D. C., 9 de abril de 1970.
Por el Conseco de A im im stración de 

D I D E M O
J. A m ilc a r  B nstiU oj 

Vocal 1? en funciones de Secretario.
11 y  13 A . 70.

Considerando: Que la Esso Standard Oil Ltd., 
debió emitir nota de crédito por dichas cantida
des para que la firma Alder abonara a su cuenta 
la respectiva cantidad en lempiras. Por tanto: Este 
Departamento de Rentas Internas en aplicación 
de los .Artículos 1 y 3 del Decreto Legislativo N" 6 
de 7 de diciembre de 1962, es de opinión porque 
se  derieoue en todas y cada una de sus partes de 
solicitado ñor el Representante de la Empresa de 
Fumigación Agrícola Alder en el sentido de oue 
se autoric» la devolución de L 3.758 20 en virtud 
de oue la C ereta rí* de TVopnm1'** y  Hacienda emi
tió  la s  O-'DnrQ TV,Tinií3+eHnTp<? L ibre Re<r?Stro 
N'1 1¿ do 29 de abril de 1965, por la cantidad de

Por este medio se convoca a todos los acóo> 
nistas de Tabacalera Nacional, S, A., para qi* 
asistan a la Asamblea General, que se celebrarán 
día 2S de abril del año en curso, a las 16 horas,, en 
el domicilio de la Sociedad, sita en la Colonia Laia, 
cuarta calle, Tegucigalpa, D. C., para tratar de los 
asunto* relacionados con el Artículo 1 del Código 
de Comercio, en caso de no llenar el quóv v k 
Asamblea celebrará al día siguiente, a las "ó ho
ras, con los que asistan.

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

9 ,1 0  y  11 A. 70.

9.000 galones de gasolina de aviación y 660 de 
aceite de aviación y la Orden Ministerial N° 231 
de igual fecha por la cantidad de 4.000 galones de 
gasolina, los cuales usó la Esso Standard Oil Limi
ted.— Sello.— (f) Ramiro Zúniga Rivas, Auditor 
Jefe”.

Considerando: Que al tenor de las Resolucio
nes 114. de 20 de abril de 1965 y 234, de 20 abril 
de 1965. se dispensaba la internación de 9.000 ga- 
lrmes do «m sobra ** 669 de aceite y 4.000 aabnes 
do gasolina todos de aviación respectivamentenara 
se?* usados rpr le Empresa de Fumigación AírricoU 
Alder. v oue al t^r-or del dictamen oue antwibli 
Faso Ufando vd Gfi Limited los usó. por Leus es 
procedente denegar en todas sus partes la solici
tud presentada.

P o r tanto: el Presidente Constitucional de 
)¿i República, en observancia de los Artículos 1,3, 
d"! D ecreto N' 6 de 7 de diciembre de 1962: ?5y 
88 del Código de Procedimientos Administrativos, 
y 201 Atribución 45 de la Constitución de la Be- 
pública,

ACUERDA:
Denegar en todas sus partes la solicitud pre-, 

sentada el 27 de mayo de 1965, por el Abocado 
J. Francisco Zacapa, en representación del señor 
George B. Alder, como dueño de la Emoresa k  
Fumigación Agrícola Alder, para que se Ies de
volviera la suma de tres mil setecientos cincuenta 
y  ocho lempiras 20/100 (L 3.758.20). — Comu
niqúese.

O. LOPEZ A
El Secretario de Estado en los Despachos de 

Economía y Hacienda,
Manuel Acosta Boniüt

N a ta  d e  la AiiminísíraciGii

Los oricrinrdcs que se 
envíen o cre  publicarse en 
LA GACETA deben estar 
escritos por un solo tren
te y, sí posible fuere, a 
máquina.

$6pQC«*JU»«.e.C HCNCW'CA
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